
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ibagué Tolima, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE BANCOLOMBIA 
S.A. CONTRA PROYECTOS DE INGENIERÍA Y SERVICIOS PARA EL 
MEDIO AMBIENTE LIMITADA – PRISPMA LTDA RADICACIÓN No.2020-
00195-00.- 
 
Se pone en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días, 

el informe presentado por la secuestre Beatriz Gaitán Muñoz 

representante legal de Valenzuela Gaitán & Asociados S.A.S., para los 

efectos que consideren pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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